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Total
—

Pesetas
Relación de Corporaciones Locales Número

de módulos

Ayuntamiento de Peñaranda de Bracamonte . 1 800.000
Ayuntamiento de Babilafuente . . . . . . . . . . . . . . . . 1 800.000
Ayuntamiento de Carbajosa de la Sagrada . . . 1 800.000
Ayuntamiento de Santiago de la Puebla . . . . . . 1 800.000
Ayuntamiento de Macotera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 800.000
Ayuntamiento de Aldearrubia . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 800.000
Ayuntamiento de Villamayor de Armuña . . . . 1 800.000
Ayuntamiento de Linares de Riofrío . . . . . . . . . . 1 800.000

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 14.400.000

Soria

Ayuntamiento de Monteagudo de las Vica-
rías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 800.000

Ayuntamiento de la Villa de Barca . . . . . . . . . . . . 1 800.000
Ayuntamiento de Almazán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 800.000
Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz . . . 1 800.000
Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra . . . . . . . 1 800.000
Ayuntamiento de Agreda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 800.000
Ayuntamiento de Olvega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 800.000
Ayuntamiento de Vinuesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 800.000

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 6.400.000

Zamora

Ayuntamiento de Bóveda de Toro . . . . . . . . . . . . 2 1.600.000
Ayuntamiento de Villaralbo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1.600.000
Ayuntamiento de Fariza de Sayago . . . . . . . . . . . 1 800.000
Ayuntamiento de Rabanales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 800.000
Ayuntamiento de Corrales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 800.000
Ayuntamiento de Almeida de Sayago . . . . . . . . . 1 800.000
Ayuntamiento de Morales de Toro . . . . . . . . . . . . 1 800.000
Ayuntamiento de Peñausende . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 800.000

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 8.000.000

Diputaciones

Diputación de León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 20.000.000
Diputación de Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 12.000.000
Diputación de Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 36.000.000

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 68.000.000

24176 ORDEN de 15 de noviembre de 1999 por la que se ejerce
el derecho de tanteo para el Estado sobre varios lotes en
subasta celebrada los días 11 y 12 de noviembre.

A propuesta del Director general del organismo autónomo Biblioteca
Nacional y en aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, de
10 de enero, he resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo por el Estado sobre los lotes
que se relacionan en el anexo y que fueron subastados los días 11 y 12
de noviembre de 1999 en la sala de subastas «Velázquez», calle Velázquez, 15,
28001 Madrid.

Segundo.—Que se abone a su propietario el precio total de remate por
importe de 476.000 pesetas, más los gastos correspondientes que deberá
certificar la sala de subastas.

Tercero.—Los lotes se adquieren con destino a la Biblioteca Nacional,
quedando depositados en su Departamento de Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1999.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretario
del Departamento y Director general del organismo autónomo Biblio-
teca Nacional.

ANEXO

162. Aragó, Santiago: «Recuerdos de un ciego. Viaje alrededor del mundo».
Madrid, Gaspar y Roig, 1851. 4.500 pesetas.

225. Becquer, Gustavo Adolfo: «Legends, tales and poemes». Boston, Ginn
and Company, 1907. 5.500 pesetas.

270. Buraña, Juan Bautista: «Resulta del sindicato y residencia del Doctor.
Cavallero de la Fidelissima Ciudad de Alguer del Reyno de Cerdeña».
Cosenza (Calabria), Juan Bautista Russo, 1657. 90.000 pesetas.

384. Delgado, Sinesio: «España al terminar el siglo XIX. Apuntes de viaje».
Madrid, Hijos de M. G. Hernández, 1897. 22.000 pesetas.

430. Fernández Marcial: «Trascendencia y hondura de Castelao». Méjico,
ediciones Triskele, 1951. 9.000 pesetas.

441. Fotio, Iosepho: «Infomatio pro Venerabili servo di Ignatio Azevedo
societatis iesu». Roma, Typographia Varesii, 1667. 120.000 pesetas.

469. García Lorca, Federico: «Yerma, poema trágico en tres actos y Maria-
na Pineda, romance popular en tres estampas». Valencia, editorial
Mar, 1937. 190.000 pesetas.

609. Jiménez, Juan Ramón: «El trabajo gustoso (Conferencias)». Méjico,
Aguilar, 1961. 5.000 pesetas.

634. Larra, Mariano José de: «Fígaro: Colección de artículos dramáticos,
literarios, políticos y de costumbres, publicados en varios periódicos
de España». Valparaíso, M. Rivadeneyra, 1842, 2 t. en 1 v. 13.000 pese-
tas.

749. Noel, Eugenio: «Lo que vi en la guerra: Diario de un soldado». Bar-
celona, La Neotipia, 1912. 13.000 pesetas.

971. Valenzuela, Ramón de: «Non agardei por ninguén». Bueno Aires, Cita-
nia, 1957. 4.000 pesetas.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

24177 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 1999, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la
empresa «Montefibre Hispania, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Montefibre His-
pania, Sociedad Anónima» (código de Convenio número 9003692), que
fue suscrito con fecha 21 de septiembre de 1999, de una parte, por los
designados por la Dirección de la empresa, en representación de la misma,
y, de otra, por los Delegados de Personal, en representación del colectivo
laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de noviembre de 1999.—La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA «MONTE-
FIBRE HISPANIA, SOCIEDAD ANÓNIMA», CENTROS DE TRABAJO

DE BARCELONA Y ALCOY. AÑOS: 1999, 2000, 2001 y 2002

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Este Convenio Colectivo está concertado entre la Dirección de la empre-
sa «Montefibre Hispania, Sociedad Anónima», y los Delegados de Personal
de los centros de trabajo de Barcelona y Alcoy, y las estipulaciones con-
tenidas en él serán de aplicación a todo el personal de la misma adscritos


